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. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . .. . pesetas _(en letras 
y cifras). · : .. . 
· Asimismo se compromete a, cumplir 

lo dispuesto por las· leyes protectoras 
de la· !nclustrüi nacional y del 1rabajo 
en todos sus aspectos, incluidos 1lós de 

· Previsión · y Segu~idad social. . 
(Fecha y firma del propo1J.ente.)» 

Las proposiciones, juntamente ,~on. 
\ todos los documentos, deb~datnente 

reintegrados, que requ~ere el pliego, 1Se 
presentarán 1 den.tro de SOibre cerrado, 
en · el mencionado Negociado,. durante 
las. horas de o~cina, .~esde tl día si
gruente al de la mserc10n de este anun
cici hasta . las trece 'horas del hábil an-

1 teri6r al de la subasta: · · · 
La apertura de plicas Se verificará 

en la Casa sede Consistorial, el día en 
que se cutp.plan los veintiuno hábiles, 
a partir :d,e las nueve horas., desde el 
siguiente al de-la publicación de este 
anuncio .en el . BOLETJ;.N OFICIAL de la 
pravhréia. .. . . . · 

Barc.elona, '24 de diciembre ·de 1964. 
,.._.-. El Secretario general, }uan Ignacio 

- Bermej,o ·Y Girol).és. -'' . A-!2424 

. Se ¡:tnuncia subasta pública .Par¡a con
tratar el' suminstro de matenales , con
duct'ores,· destinados . a ia instalación 
y; . ampliación del alumbrado público . 

· en los accesos, aparciimientos y Mira-
. dor del Pary_'ue de .Atracciones de ;Mont- , 

juic,h, bajo el tipo de 313,474 ptas., ' co:h 
arreglo al proyec;to que está. de mani
fiesto en el .Negociado de Ser vi dios pú
blicos de ~sta Secretaría · general. ~-. . 

'La duración del contrato será de tre-
ce meses. . \ ' · 

El' pago de esta óbra se ~fectuará 
con cargo al .Presup:1esto extraoruina
. rio para el .:desajrollo de la ciu,dad de 
Barcelona. 

}'ara ·tomar parte en la licitación los 
participantes deberán ( constituir pre
viamente la garan tla provisional de 
6,~69'48 ptas. ; la defitli~iva . será del 
'4- poi roo del preeio · de · adJudicaci<)n, y 
la coJ?.lplementaxia, en Sl;l caso, se de-

_ducirá en la fotma :dispuesta por el 
art. 82 . del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Las proposicione?, extendidas en· ,pa
pel del Tiníbre ·de 6. ptas. y reintegra

··das con sello municipal de 46 ptas., se . 
redactarán con arreglo a .este modelo : 

«Don· ... ,· .... · ............ ·.· .............. ·.-.... .. , .. , 
vecino·· de ...... : .............. , · con domidlio 
en ........ : .. , .. , ..... ·, .. enteradp del . pliego 
de condkiónes,- p:resupue~;to y pl~no 
que nan de 'regir en 1~ subasta piibhca 
convocada para contratar ' eL suminis:
tro de materiales conductores, destina
dos a .la 'instalación y. ampliación del 
almnbrado P.J.Íblico en ~os aFcesos, apar~ : 

- camientos y ~ira_dor . del · Parque de. 
. ,A.traociQnes de Montjuic4, ·se compro-
. mete ·a ejecutarlas ~on sujeción : a los · 
e:itados documentos, por ... : ...... ; ..... · .... 

. · _ ... :.: . .' .... / .......... : ... .- ...... pesetas (en le;. . 
·- tras ·y cifras)_. 1'\. . ·: . • 

1~.s:i)nismo se compromete a cumphr 
lo dispuesto por · la.s ley-es protector~s 
de la Industria. nacional . y del TrabaJO 
en todós -sus aspectos, incluidos 'los de 

' Previsión y .Seguridad social.' . . · 
, . (Fecha · y firma del prbponente.) >> 

Las proposiciones, -juntam~nte ~oh 
todos los · documentos, debtdamente 
reintegrad;:>s, que · ,.-equier~· e,l pliego, se 
presentarán dent~o de ' ~obre cerrado 
en el menciona;lo Negoctado, durante 
las horas de oficina, desde el- día si
guiente al. de la inserCión de .est; .~nun
cio, hasta las tre<:e horas del . hab1¡ an
tér~or al de ¡a subasta-. 

- ( 

La apertura. de · plicas se verificará 
en la Casa ' sede Consistorial, ~1 día €n . 
que se c'umplan l<;>s veinHuno hábiles, · 
a partir de las nueve hor~s, desd-e .el 
siguiente al de la publicación. de -este . 
anunció- ert · el BOLE'!IN ·OFICIAL de . la 
provincia. . . 

Barcelona, 24 de diciembre ·de rg6l:¡.. 
- El SecretariO. general, Juan: Ignacio 
Bermej(} y Gi~oriés. · A-12423 

SECRETARIA GENERAL 
La Comisión munic-ipal ejecu~iva, en s·e

sión de 23 de dici!=p:1bre de · rg64., a~robó ·las 
'siguientes bases que han de regu en e l 
concurso restringido para ''proveer seí~ pla- . 

'G.as de Pórteró del grupo s.ubalterno : .. , · 
1 . La. ff!;s ol}jeto de ,este concurso r.estrin- . 

. gido 1fcl. pro:visión de 'seis plazas de Pottero, , 
que constan •en las plantillas y ,en 

1
la p·ar

tida 21 del Presupuesto con eL sueldo 4nual · 
de rs,ooo ptas. y los emolumentos y demás 
deberes .y derechos que d etermina ,la Ley 
de ·2o de julio de 1963. , 

2.a ·.Podrán tomar p a.rte ~n el con~u'rso 
los· Ordenanzas y 'Moz.os qu:e sé ·encuentr.en 
en situación de en actiyo al publicarse la 
convocatoria.' - ' 

3.a · El Ttibunal calificador del conct.JrSo 
estará. constituido conforme a lo ~previsto 
en el art: 26o del R:eglamen.to de Ftiucio-

. narios de Administ'rarción · local, ·en la · si- . 
guiente forma : 

Pres idente' .:. el Excmo. Sr. Alcalde o De
legado de S·ervidqs q~e , designe. 

-secretario : -el Secretado general de la 
Corporación' . o ' fun~ionario administrativo j 
en quien del~gue ; y . . . . 
· V.os~ll :· ·un ,representante de la D1.recc1?11 

general de A<;lministración locaL 
4;a. Á .- efectos d e la graduaci-ón de méti

tos se 'establece el siguieqte orden de pre- > 
ferencia: 

a) Competencia, laooriosidad y celo en 
, el desempeñO" de · sus funcione s . . 

b) Aptitud probada para el ~argo ; . ,y 
e) Otros méritos 'que acre~it~lí •los . con-

currentes. · ' _ 
s.a. ~ Quienes . d.ese·en tomar parte en el 

concurso deberán solic~t:arlo en . e l lmpro
rrogable plazo. de ~r~itita días hábiles, ~ 
c0ntar desde ·el siguiente al de la pubh
cación de . la conv<'lcatoria en el Bor~E'l'IN 

· OFICIAL de la provincia, · y habrán <le ., pre- J 

sentar én ·el' Registro genenil las respeCti
vas instancias, acompañadas · d~ los docu- . 
mentOS . acreditativos . de ' l.QS, niéTitOS ·que 
aleguen '. · - 1 : .· • • •' 

6.-"' . Exp~rado , el .plazo de pr·esentac10n 
de in~taneias; se publicarán ·en ·el BOLETit:' 
OFICIAL de .lá prbvincüi .],as listas de. aspl
·ra.ntes admitidos y. excluidos. 
· 7 .a. ~l. 'I'ribp.nal .' a-p~eciar~. li~rem~n;t~ ,y 
en· conJunto las ctrctmstancia, .cond1c10.1es 
Y mérite>s de . cada , uno de los concurrentes, 
y formulará pTopuesta a favq,r de Jo~ que 
.<leban. ser nombrados para ocupar los Cá.r
gos. . . 

s.a El Tribunal calificador resolverá 
cuantas ' duda:s o incidencias surgieTen Aes-

. de su constitución, relac.ionadas con el pre
sente concurso, y sus' d ecisiones . se. adop-

' tarán · en . todo ·caso, por mayoría . de votos 
de lo's miembros presentes, . sin que se ad
·m itaú otras delegaciones que las expresa·~ . 
das , y si se prodt,1jera empate, decidi.r_~ el 
Presidente . · ·. . · · 
·· 9.a ! P ara lo no previsto e~ -las bases se 

estará concr·etaniente . ·a lo que .preceptúan 
·. los · árts . 8

1
o, . g;b, rci, n, 12 y r4 del Regla- . 

mento de · Oposidones y concursos de , los 
funcionarios públicos, . de ro de mayo de 
1957; y a las demás " disposicion~s d el mis
mo .que· resulten aplicables ;» 

Ba'rcelÓna, 4 de . enero de 1965:.. - , E\ Se-' 
cretario general, Juan Ignacio ·BermeJo y 
Gironé;;, ( ~-88 

ANUNCIO · 
· ' .. A los efecto~ d~: . lo dispttéto •en e·l . ar
'tículo · 7.o del Re•glamento: de Servicio~ ~e 
las C.orporacio.ues ·Locales; .(k 17 de Jttlto 
de -1955, se hace públi.ca que por haber ób
tenido aprobadón superior la Ord·enanza . 
m:uniclpal de· ·calas y canaliza.ción·e.s , ' •etn-

' ¡jetará a regir a · contar Q.e.sde 1a inserción 
de este anu,ncio en ·el Boü-L.ETIN OFICIAL de 
Iá :pr~y1nda., .por haherS·o dectdad,o ~sí ex- . 

pr.esámente p¿r 
· m·es. 

~arce.lona, . 9 -d~ ·en·ero. de 1965-. - Eu Se· 
r c~etar~o . gener.ál', }11an Iguaci,o Bermejo y 
· Gtrones. · .i\-26~ 

ESPLUCAS [)E I,I,ÓB;REGA~ 
. CONVOCATORIA 

""' Para la provisiÓ!Ill en propiedad, 
de '\Una plaza · de ·Ordenanza . municipal 
.vacante én este · Ayuntamiento una plaza 

/de Ordena:nza, y acord,ado por esta ·Carpo· 
ración la provisióli· en propiedad . de la 
misma, que ha sido autorizada por la Junta 
Calificadora de Destinos Civiles, según di· 
l~g.encia de la mencionada Junta, de 
9 de los corrientés, se · convoca su · 
tura mediante . oposición, libre., :con a las s·iguiente.s .: · · 

Bases 
Primer~ . ~ Para tomar parte t; n los 

ci.ciós sel·á J;,equisito indispensftble ' hallarse 
comprendido ·entre los veintiún y los cua· 
r enta y cinc.o anos (siendo compensable 
exceso de edad, a tenpr del art. rg del 
g·ente Reg.lamento de :fun<:ionari~s de 

· minis traeió.n l,ocal), acredA;ar buena e 
-ducta, no tener ant,ecedentes. penales, 
tener defecto físico que imposibilite 

. -el ·ejercicio oel cargo, ni ·padecer ' 
dad de tipo infectocontagioso, ·Y -ser 
to al Glorioso Movimiento Nacional. 

· Segunda . . - I,as insl:an~ias deberán 
sentatse en . ·el Regis'tro General <;leí 
tamiento, ,deútro del Plazo de tteinta 

·.hábiles, contados a pii_Wr d~ la última 
blicación que de las presentes bas·es 
rezca . en el Botetín-· Oficíal del Estado 
de la prov\ncia, · · ·. .' · ., · 
· Teocera. +- Pára · s·er · admitido ' y, en 

caso, tomar 'parte 1 ·en la práctica de -
e}ercicios· y ' pruebas correspondient·es 

' tará con que los aspirantes · m¡mítíeste:n 
sus instancias, .expresa y 
que reúnen todas y ·cada nna de las 
cion·es est3Jb:ecidas, ref·eridas si·empr·e 
fecha de expira·ción del pla.Zo se,ñalado 

, la . ·presentación. de instanóa-s, a . las 
acompañ:á.rán so pta.s,, en conoepto de 
r·echos d·e ' -exanie.n. 1 

· 

. Cuarta, - La plaza de Ord·enánza' que 
de cubrirse por la . presente con 

·está· dotada con los s iguientes ·emol 
.tos .· anuales: . . . . 

a) ·Sueldo báse, once mil , peseta, ~. 
:bY Retribuci.ón , complementaria, 

111il do¡¡'cientas .· pesetas. . , 
e) 

1 
Una · gratificaci.ón por rendimiento 

peligros idad; nuev-e mil .seiscie~tas 
d) Dos pagas ·extraordinarias r· , egllan1en. 

tarias ; y . · . . 
1 ' • 

·e) Ayuda Fan,uha:r' .en grado 
cu~ndo _corr-esponda. 

· Qui.nta.·' - . Una vez ·expirad.o el plazo 
presentación de in:stBncias se puplica,rá 

' el Boletín Ofi¡;ial ' del Estad9 y de la 
vitÍcia la· listá de ar pirarites . adm 
·excluidos. Si éstos cons1d.eran '"~'·11 .. ,A~>l• 
la exclusión, podrán recurrir, , collforme 

· lo · d is·puesto ··en la base -décima. · 
Sé;xta . ·- Para la resolución .del pres 

· Concurso se c;:eleb'rarán uúas _pruebas · 
. aptitud, que consistirán en : { 

a) Escr i.tura · al d'.ctado.t , 
· b'\ ;Resolución de un . ejercicio · p 
s?bre op·eracion·e s ele_mentale~ d·e ·. , 
t1ca. - · · : 
• e) .RedacciÓn de. un parte 

rid;:td. · 
1 .. S éptima. - Los ~jercicios de ·este 

curso dat:án comienzo ddpués de 
curridos dos meses . de la publicación 
-la ' convocatoria e n . ea. Boletín·. Oficial 
Estado y de la proivncia, ·en ·el. día y 
que señale ·el Tribunal calificBdor. 

Oétava. - -+- Lá fecha, líora y ·lugar 
comienzo d~l primer -e j·ercicio, ·así como 
compos.ición del Tribunal c'alificador, 
anunciará, al m·enos, con qp.ip.ce días 
antelación , ~n d Boletín- Oficia,l · dei 
y . d e la · ·pro'i:ificia . 

N avena.. ,--- El concursante propuesto 
el Tribunal calificador aportará 
Corporación municipal, dentro d 
de : treinta .días, a · _partir <;l e 1-a . p 

. de · nomb_ra·m·.~nt(), los siguientes 
tos acreditativos de · ¡a capacidad ·. y 
sitos .exigidos por la' éo,nvo~atoria, a 

a) Certifitaciqn del acta · de na.cilnü:ntQ 
Caso . de exceder· de la . ·edaq y 

> 
_..· 


